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Actividades entre periodos de sesiones y seguimiento de los estudios temáticos y el
asesoramiento

Señora presidente: mi delegación desea compartir algunos de los avances logrados para
implementar los estudios temáticos elaborados por el EMRIP.

Sobre el estudio de consentimiento libre, previo e informado la Corte de Constitucionalidad ha
sido una instancia fundamental en la interpretación de la consulta en Guatemala. Las sentencias
que la Corte de Constitucionalidad ha realizado sobre el tema, han ejercido un mecanismo de
control de convencionalidad en todas las decisiones judiciales aplicando en cada caso concreto los
instrumentos internacionales en materia de pueblos indígenas.

La sentencia de Oxee y Oxee II ha permitido comprender que Guatemala tiene un problema
estructural en el tema de consulta previa a las comunidades indígenas. La Corte estimó necesario
emitir una sentencia atípica con matices monogenéticos en donde se proporcionan lincamientos
para efectuar la consulta. La sentencia sobre los casos Oxee y Oxee II conminó a los diputados del
Congreso de la República, para que produjeran el proceso legislativo de la normativa del derecho
a la consulta, habiéndose formulado dos iniciativas de ley sobre la consulta a pueblos indígenas,
la primera fue enviada por el Pleno del Congreso a la Comisión de Trabajo y la segunda a la
Comisión de Pueblos Indígenas y Puntos Constitucionales. Asimismo, el Ministerio de Trabajo y
Previsión Social creo una guia operativa para la implementación de la consulta a los Pueblos
Indígenas.

Sobre el Derecho a la salud: La realización de talleres regionales sobre la atención en salud con
pertinencia cultural a las personas con discapacidad; Consultas significativas a pueblos indígenas
en el marco del Programa de Fortalecimiento Institucional de la Red de Servicios de
Salud; Validación de la Guía Práctica para Diálogos Interculturales en Salud; y, la revisión del
contenido de la Política Nacional de Comadronas de los Cuatro Pueblos de Guatemala 2015-2025,
versión popularizada.

Sobre el Acceso a la justicia: La Corte Suprema de Justicia aprobó en el año 2016 el Protocolo
de Atención a Mujeres Indígenas para el acceso a la justicia, se diseñó la Política de Acceso a la
Justicia Constitucional para Personas en Condiciones de Vulnerabilidad, donde se identificaron
ocho variables de atención: niñez y adolescencia, personas adultas mayores, mujeres, pueblos
indígenas, personas con discapacidad, personas migrantes, personas con enfermedades crónicas,
personas privadas de libertad entre otras acciones se impulsa la desagregación de datos en la
prestación de servicios; En el año 2018 se atendieron más de 11,000 audiencias en idiomas
indígenas, en los diferentes órganos jurisdiccionales a nivel nacional.

Sobre el Derecho a participar en la toma de decisiones: El gobierno de Guatemala, reorganizó
los Gabinetes Específicos concentrando sus funciones en el Gabinete Específico de Desarrollo



Social, con el mandato de coordinar, articular y gestionar en el marco del Plan Nacional de
Desarrollo K’atun Nuestra Guatemala 2032, las políticas relativas al desarrollo, la protección
social y prevención de la violencia, para reducir brechas de inequidad y desigualdad de la
población en condiciones de vulnerabilidad, tales como niñez, juventud, mujeres, pueblos
indígenas, adultos mayores, personas con discapacidad y del área rural. Para el propósito de dicho
Gabinete, se conformó la Mesa Técnica de Pueblos Indígenas bajo la coordinación del Ministerio
de Trabajo y Previsión Social. Esta mesa técnica continuará con la agenda prevista por el Gabinete
de Pueblos Indígenas e Interculturalidad, entre los cuales se encuentra el seguimiento del proceso
de formulación de la Política de Pueblos Indígenas e Interculturalidad y el desarrollo de los
mecanismos que faciliten el cumplimiento de la consulta a pueblos indígenas conforme el
Convenio 169 de OIT.

Sobre el Derecho a la educación El Estado al 2019 cuenta con 11,988 establecimientos
educativos bilingües interculturales en los niveles preprimaria y primaria, atendiendo una
población de 1,372,091. . Además de las escuelas identificadas como bilingües todos los
establecimientos educativos oficiales y no oficiales deben implementar la Educación Bilingüe
Intercultural.

Sobre las Lenguas y culturas: En el marco del Año Internacional de las Lenguas Indígenas, el
Estado de Guatemala ha realizado esfuerzos para el tratamiento de los idiomas indígenas. Una
instancia fundamental ha sido la Academia de las Lenguas Mayas de Guatemala, institución
rectora de la promoción y desarrollo de los idiomas mayas de Guatemala, que cuenta con sedes en
las 22 comunidades lingüísticas de origen maya. Además, el Congreso de la República emitió en
el año 2003 la Ley de Idiomas Nacionales con el objeto de regular lo relativo al reconocimiento,
respeto, promoción, desarrollo y utilización de los idiomas de los pueblos
Mayas, Garífuna y Xinka. El Ministerio de Educación como entidad rectora del proceso de
Educación bilingüe ha impulsado acciones para garantizar a las niñas, niños y jóvenes una
educación pertinente lingüística y cultural mediante las políticas curriculares del sistema educativo
nacional.

Muchas gracias.




